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PERiÓDICO REPUBLICANO 

AÑO 11 

las elecciones municipales 
La Gaceta ha publioado la fecha en 

que se han de celebrar 181 elecciones 
municipales cuyo bienio se cumple 
este allo y ha de procederse á la elec
ci6n de la mitad de los conoejales que 
componen los Ayuntamientos. 

El partido republicano de Valdepe
Asa debe acudir á la batalla electoral, 
como tal partido poHtico, á concien
cia de lo que esto significa; que no 
son las denominaciones polfticas sim
ples etiquetas, sino profesi6n de fe, 
compromiso de honor Ct>Dtraldo con 
lodoa 101 correligionarios, de proce
der como exige la filiaci6n politica y 
defender el programa que simboliza 
la bandera que le cobija; y al ir á 
las eleociones debemos ir unidos solo 
yexolusivamente los que comulga
mos los mismos ideale. y seDtimos 
ansias de Terlos realizados para bien 
de la patria; para esto se requiere la 
colaboraci6n de los que siendo repu
blicanos de oonvicciones, no solo de 
nombre crean que, para ej ercer una 
obra polítioa de democracia y moral 
por lo tanto no tieBon que abandonar 
sus banderas para buscar un rinc6n 
donde enoaJar 8U republicanismo; de 
todos los que titulándoio republica
nos no quieran en una palabra con
tribuir con su'J esfuerzos á la obra d~ 
la reaccionaria monarqula y de los 
mamarrachoQ caciques locales. 

Valdepen.s no puede continuar 
8iendo juguete de cierta clase de polí
ticos que quieren mover la voluntad 
del pueblo á merced de sus caprichos 
6 pasiones más 6 menos jU8tificadas 6 
bastardas. Serfa delictivo que nos
otros callásemos; tenemos el deber de 
hablarle al pueblo olaro y terminante 
y ensenar1e á conocer sus tirano. y 
embaucadores. 

El partido republicano va á la lu
cha en inmejorables condiciones de 
éxito; solo tiene que luohar con el 
partido consorvador, al que desde 
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miniJtraci~n, . oponiéndose á los de- , que injuria, calumnia, insulta á man
seos y asplr~Clone.B del pueblo, por lo sal va, á diestro y siniestro, PB La 
'lue el parti~o h~eral hace ~u.cho Verdad. mejor dicho, el administra
hempo está dIvorCIado de la oplDl6n; dor de consumos su inspirador, el que 
en tot~l de votos ~e este partIdo en traspasando los limites de lo pruden
las pnmeras eleCCIOnes con toda ~Ia- te y penetrando en lo que le está ve
se de emple?manfa, unos cuatroclen- dado á todo caballero y hombre de 
t09 votos, SI llegan. Contando que la honor, llega en su delirio y furor 
mayoría de los e';Dpl!'lados tengan to- hasta el insulto colectiYo, recurriendo 
~os voto, en un dlS~rltO podrán , acar según dicen públicamente, á hacer 
a 10 sumo un concejal, y esto esta du- firmar á sus empleados docume tos 
doso jt~n dudoso estál ~om? que no con intenciones que pudieran s~o. 
~ay qUIen dé sus sufr~g~os a este par- nerse no muy santa" queriendo asr 
hdo que el pueblo dlstmgue con el imponer su soberana voluntad por 
sobrenombre ~e consumero y ~el q~e medio del terror. 
no puede olVidar, este vecmdarlO Hay un refrán que dice que de 
q.ue para o.ponerse a sus deseos coao- aquello que más sa alaba el individuo 
olonarlo é Imponerle y hac~rle tr~gar es de lo que más carece; y otro, creo 
los CO~BU~O~ que tanto odIa, trajo la es de la mujer del C~sar, que dice cno 
GuardIa CIVll¡ con lo que pudo bus- basta ser honrado, es prnciso pare
car u~ dra de !uto ~ es. te honrado y cerIo.; y yo digo que ¡no ba ta decir 
lab~rlOso. vecmd.8no; ¡No! ~st? no lo que se in ulta ni se injuria, es preoiso 
olVIda DI lo olVidara tan faollmente probar quién es el que aquí insulta 

el pueblo de Valdepefias y así lo ha injuria y falta á todo 109 respetos, y 

be .. y. por la que 8e le sigue querella 
CrImInal por el Juzgado á instancia 
nupstra. 

En el número 38 de EL RADl AL, 
fecha 24 de Junio, contesté como se 
merecía á la hoja injuriosa considera
da por ml como libelo; después el 
administrador en virtud al malí imo 
mal efecto causado en la opini6n por 
su segunda hoja, recurre al peri6dico 
y publica un comunicado en El La. 
briego de Ciudad Real, número 1469, 
perteneciente al día 27 do Junio que 
fué repartido profu amente por' esta 
poblaci6n, y al que le contestamos 
D. Pedro V. G6mez y yo en 01 núme
ro 39 de EL RADICAL, fecha de pri
mero de Julio, donde nos defendfa-

de demostrar en la~ uruas. .. esto no somos nosotros precisamente 
y por hoy. termIDS~os dlolendo: que somos los que continuamente so

Som~s republIoanos radICales, ~ á las mas insultados y vilipendiados, y so
e1ecc!ones vamos con los demas re- 10 nos hemos defendido de los insuI
publ1canos; fuera de estos contra to- tos y las injurias que el expresado 
dos. .. administrador en sus esoritos nos ha 

.Con esta decls,rsCl'n pre~lSa y ter- dirigido, 108 que hemos rechazado co
~lDante vamos a l.as pr6xImas alec- mo 8e mcreoIan; y para demostrarlo 
Clones de concejales ena~bo~ando TOy á hacer historia de los heohos. 
nuestra band.era, por la. repubhc~ y En el mes de Junio al administra
por el :partIdo republIcano radIcal dar de consumos se le ocurre publi
LerroUXlSta. car Una hoja dirigida al pueblo en la 

En vista de los varios individuo8 
que hay m presidio y emigrados por 
causas cometidas contra la Adminis
tración de CO'~8umos. se dice que las 
familias de estos desgraciados, tratan 
de elevar una expo!1ioión al Gobierno 
solicitando el indulto. 

Mucho celebraremos alcancen e&(J, 

gracia, que indudablemente vendrla 
á ser el complemento de la su,tituci6n 
de COnSU111.O'. 

De conseguirse tan humano propó
sito, seria un grandieimo placer, que 
á la despedida del popular Adminis
trador, pudiera" llegar á tiempo estos 
infelices, con el fin de que lo ovacio
nasan <:<»lo gran entusiasmo. 

Por última vez 
Por esta última vez me dirijo al 

administrador de Consumos, como 
inspirador del peri6dico La Verdad, 
único culpable y para mi responsable 
de todo cuanto este peri6dico escribe. 

que conforme con 8US intereses est~ 
individuo interpretaba la ley de su
pre i6n del odioso impuesto de con
sumos caprichosamente, y en la que 
decía que en Valdepenas la sustitu
ci6n no se podría verificar hasta el 
ano 1916, 6 por 10 menos hasta el ano 
1912 en que termina su contrato de 
arriendo. Esta hoja fué comentada 
por EL RADICAL en el número 37 fe
cha del 17 de Junio, donde entre 
otras cosas decíamos cque el Ayunta
miento de Valdepenas podfa sustituir 
el odioso impuesto de consumos á la 
hora y al momento que el Ayunta
miento tuviera por conveniente! por 
ser nula é ilegal la subasta de arrien
do~: en este comentario ~o hay inju
ria ni ofensa para nadie, ni nada que 
pueda molestar al más delicado y 
susceptible administrador de consu
mos, como puede verse en el indica
de artioulo, 

!D?8 ~e las imputaciones y conceptos 
lnJurlOfOs del tantas veces repetido 
admini trador, y lo que fué término á 
la discusi6n pel'Bonal que por este 
motivo se suscit6, continuando nues
tra campaOa de sustituci6n del im
pue to de consum08 sin ofensas ni 
palabras g t ueeas 'Jara nadie y yo 
pregunto: ¿quién fuá el qtle provoc6 
la cuesti6n per onal? tel admini tra
dor de consumo 6 nosotro? ¿quién 
el que injuri6? ¿el administrador de 
consumos 6 no otros? El hecho está 
claro: n06otros n08 circunscribimos á 
defendernos sola y exclu ivamente' 
¿quién es aquf, por tanto, el culpable 
de todo? ¿el administrador de consu
mos 6 no otros? La opini6n nos juz
gará y dará la raz6n á quien la ten .. 
ga: ella contestará á estas preguntas. 

Las COsas en este estado, conti
nuamos nuestra campana sin otro fin 
que el de que los consumos desapa
rezcan de Valdepefias el 31 de Diciem
bre pr6ximo. no atropellando dere
chos de nadie, ¡no! sino en virtud á 
la cláusula undécima del contrato, 
que dice: -Si las Cortes y el Gobier
no suprimieran los consumos, se dará 
por rescindido este contrato~, por 
cuya cuya condicional creemos firme 
y honradamente que el contrato de 
arriendo es ('~scindible como así lo 
creen ilru:tres abogados que en 8'3te 
sentido han informado, y por lo que 
el Ayuntamiento primero, y despuás 
la Junta de Asociados, por 22 votos 
contra 2, acordaron en sesi6n memo
rable la sustituci6n dd impuesto de 
(!onsumos para el primero de Enero 
de 1912. 

luego lleva una gran ventaja y por 
lo tanto es indisoutible el triunfo de 
las mayorras para el partido republi
oano. Si ~te se organiza y trabaja 
con acierto y tes6n, sin tener un mo
mento de reposo y pone tiempo en 
sus trabajos, nombra comisiones per
manentes, revista las listas del censo, 
instruye á los interventores, designa 
los candidatos con tiempo para reco
rrer cada uno sus distritos y ponerse 
en comunicaci6n e piritual con sus 
electores; en una palabra, haciendo 
la propaganda debida y teniendo 
bien preparadas las cosas, hemos de 
conseguir el triunfo sobre los conser
vadores, únicos enemigos que tene
mos, porque los liberales están des
contados, no tienen más votos que los 
empleados del municipio, y algunos 
de los empleados en consumos, (no 
todos), que forzosamente les hagan 
votar, en pago á 108 servioios que 
eate paiffdo viene pret~ndo' la ad-

Es gracioso, si no fuera por lo ri
dfculo, lo que vieno ocurriendo con 
La Verdad; no hay un número de es
te peri6dico (610 que sea) que no ha
ble de insultos, injurias y qué 86 yo 
ouántas oosas más, dirigidos al expre
sado administrador; todo esto solo 
existente en su calenturienta imagi
naci6n, lo 9.ue hace Ter las cosas de 
formas distintas de como son, y v6 
visiones por todas partes, (por 10 que 
SI vé es BU obsesión), pues aquí el 

Pues bien; este administrador en 
vez de callarse, que hubiera sido lo 
más prudente en virtud al mal efecto 
causado en la opini6n por su hoja, 6 
de contestar hacerlo en forma correc
ta y cort~s cual cumple á periona 
que como él se jacta y se precia de 
fino, atento "1 correcto y á cada paso 
invoca el respeto ajeno (cuando no 
tiene respeto para nada ni á nadie), 
llegpndo en su ceguera, soberbia y 
egoismo, ha sta creer que sus particu
lares intereses representan el orden 
social; este individuo, repito, sale con 
otra hoja el 19 de J~nio, en la que 
se injuria y calumnia al concejal don 
Pedro V. G6mez y al que eeto esori-

Para contrarrestar y desvirtuar es
te. ~ovimiento ne la opini6n, el ad
mlDlstrador publica un peri6dico 6 li
belo con un director á sueldo que in
vertidos los términos se titula La 
Verdad, cuya verdad en ninguno de 
BUS números ha resplandecido: á más 
le titula defensor de los intereses de 
Valdepenas, cuando en todos sus nú
meros se ve que solo vieno á defen
der 109 intereses particulares de la 
administraci6n del arriendo. (En esto 
le ocurre 10 que con el orden sooial: 
también cree este administrador que 
sus intereses particulares son 108 del 
pueblo de Valdepenas), peri6dico 610 
que sea, que desde su primer núme~ 
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ro viene insultando y provocando no 
8010 á los que esoribimos EL RADI
CAL, sino que insulta é injuria en ar
tioulos hechos cobardemente y de una 
manera iosidiosa, para así burlar to
da responsabilidad tanto judicial 00-
m o personal á los indivíduos que 
componen la comisión extramunicipal 
y á los defensores todos de la sustitu
cj6n, y como prueba de lo que digo, 
ahi está el número 5 de La Verdad, 
fecha 3l de Agosto, al que no he con
testado por no convertir el peri6dico 
en UTJa alcantarilla de inmundicias, 
dando el bochornoso y repugnante 
espectáculo que dá La Verdad en di
cho número; paro tenga entendido y 
sepa La Verdad y su inspirador, que 
si á eso hubiéramos estado dispuestos, 
no cuentos de la vida privad .. de na
die, sino verdaderas historias hubié
ramos podido publicar, en la que no 
hubieran salido muy bien parados, 
indivíduos que pasan por dignos, 
honrados, caballeros y virtuosos, ., 
que presentados en toda su desnudez, 
son todo lo contrario de lo que apa
rentan. ¡No! no he querido Ilescender 
á ese terreno y he callado esperando 
los acontecimientos, para poner :fin 
de una manera definitiva á tan co
barde como villana campafia que ba
jo ninguna forma se puede tolerar y 
de la cual solo y exclusivamente e8 
responsable el administrador de con
Bumos. 

Por último tengan entendido que 
hay cosas que están vedadas para 
todo hombre de honor, que son sa
gradas, que es arca santa, que nadie, 
¡nadie! entiéndanlo bien. puede im
punemente tocar á ellas; pero si hu
biera ~lgún insensato, al¡:ún villano, 
algún atrevido, algún hijo de mala 
madre que á ello se atreviera, ese ... 
llevada sn merecido. 

Por lo demAs el pueblo como úni
co juez y tribunal competente, juzga
rá y dirá quien es aquí el que injuria, 
calumnia, vilipendia y provoca las 
cuestiones personales, si el adminis
tndor de consumos, 6 nosotros. 

ANGEL GRANDE. 

La Manc~a contra los Consumos 
prol/eclo rlgiortal ae Susfi!ución 

El tiempo no ha sido perdido: hoy 
ya cuenta la regi6n manchega con un 
proyecto que oubre con creces sus 
constantes anhelos y sus prolongados 
afanes. No sol mente Valdepefl 1S

t 
si

no Manzanares, Tomello o, Santa 
Oruz, Alcázar, Daimiel, Zancara, etc., 
es decir, todos los puebloSl manche
gos, sustituirán con el mismo proyec
to los Oonsumos. Si el Gobierno les 
permite su establecimiento, la Man
cha dirá adi6s para siempre al odia
d? impue8to de Oonsumos, y el Go
ble~no contará con una región que 
sera la más firme columna y sostén de 
su reforma. 

Este proyecto está fundado en cua
tro. arbitrios, tan equitativos, justos, 
raCIOnales y econ6micos, que su bon
dad la declara el ver que todos los 
pueblos ya se quieren disputar la su
premac{a de aplicarlo. 

Este proyeoto es el siauiente: 
A rbitrio sobre la SUP~I ficie u rbana 

edificada y edificable. 
Arbitrio sobre la elaboraci6n y fa

bricaci6n de bebidas alcohólicas fer
mentadas. 

Arbitrio sobre carruajes de lujo. 
Arbitrio sobre Oasinos y Oírculos 

de rt'crec. 
Al leer estos arbitrios parece que 

esta regi6n crea otros nuevos, cuan
do lo que hace es traducir á una ma
nera más factible y econ6mica de co
branza los de la ley. 

El arbitrio de inquilinato es in.co
brable en esta región, por no ser sus 
casas objeto de rentas, y además, por 
la formft de éstas, que hace imposi
ble, sin grandes quebrantos para el 
Erario público, la determinaci6n de 
la parte objeto del arbitrio. 

Luego lo que hace es darle otro 
nombre para salvar los esoollos de la 
ley, y de manera tan racional, que el 
pueblo la acepta por unanimidad. 

El arbitrio sobre elaboraci6n es el 
mismo de la ley, que lleva el nombre 
de bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes que tal como establece la 
ley su cobranza fundándola en la ven
ta, lo hace imposible, sin crear gran
des obstáculos al desarrollo de la in
dustria vinícola; además, este arbi
trio viene á sustituir al de pesas y 
medidas, haciendo más equitativa su 
cobranza, al tiempo que más factible, 
y librando al ind ustrial y cosechero 
de las muchas molestias que le impo
ne el de pesas y medidas. 

En los otros dos no hace más, que 
pedir al Gobierno le conceda en la 
épooa que necesitan los Municipios 
más recursos, aquellos que quiera 
darle cuando ya tenga formada bajo 
base s6lida su hacienda. 

¿Qué hará el Gobierno ante la ex-

La ley de supresi6n ha venido á 
producir una verdadera revoluci6n 
en los pueblos, cambiando por com
pleto su carácter apático y despreocu
pado por las cosas municipales, en 
una actividad sin límites, establecien
do una intensa comunidad de pensa
miento entre los pueblos de una re
gión. 

El pueblo manchego siempre fué 
frío y esc'ptico, dudando en todo 
momento de las ventajas que le po
día traer una ley dada de de el cen
tro, en dondp, p ur lo general, se des
conocen las maneras de ser y la fuer
za oontributiva de una rogi6n. 

, plosión de entusiasmo y anhelo del 
pueblo que quiere suprimir los Oon
sumOlJ y fundar sus haciendas bajo 
baSes s6lidas, y cimentando sobre ar
bitrios directoS y reales sobre su ri
queza. equiparada á sus necesidades 
y á su capacidad contributiva? 

La ley de supresi6n, por estas cau-
8as, fué recibida con desconfianza; pe
ro bastó la voz de alerta dada por el 
pueblo de Valdepefills para que no 
tardara en percatarse de las ventajas 
qUB por dioha ley obtenía, y para que 
todos los pueblos de la región respon
dieran como movidos por un resorte 
y al conj uro del deieo de progreso, 
lanzado por e 1 pueblo hermano. 

Hoy no es solamente Valdepeflas el 
qM se preocupa con energía. y afán 
porque no fracase la ley, sino que 
todos los pueb los estudian la manera 
de encontrar un proyecto viable y 
que desgrave por completo las espe
cies de oonsumos. 

Difícil es predecirlo. 
A los amigos que con fé yentusias

mo noS alientan en esta campaña les 
decimos que la uni6n es la fuerza, y 
que trabajen en sus pueblos para que 
al mismo tiempo lleguen al Gobierno 
las solicitudes de todos los de la re
gión. 

Antes estábamos convencidos de 
que era el proyecto adoptable á todos; 
pero ahora, al juzgar por los datos 
concretos y por las numerosas cartas 
que recibimos dándonos cuenta del 
entusiasmo despertado eu todos, no 
dudamos de su bondad. 

Días de esperanza, de regeneración 
y progreso se aproximan. El desp er
tar del pueblo manchego conforta loa 

espIritus y da alientos pal'R luchar. 
Oon e te hermoso de~pertar la Man

cha demuestra que es autonomi t y 
que está altamente capacitada p ra 
hacer uso de ~u autonomfa. ¿Sabrán el 
Gobierno y las Cortes comprcnderla? 

J. PÉREZ CmcHARRo. 

¡ E L P ITO! 
Esta cuestión, cuyo debate ha sur·' 

gido reci ntemel te en una de las últi
mas sesiones municipale celebrad s, 
viene á colocarse en primel' término 
de la actualidad palpitaute, cOllsti u· 
yendo un problema de tran cen eo
cia vitalfSlma para la localidad, en 
particular, y para la Nación, en gene
ral. 

Hay en tramitaci6n numero. os ex
pedientes contra deudora de todas 
partes del pai al P6~ito. Limitando 
nuestra referencia á Valdepeñas, di
remos que lo. interesados por tal con
cepto, convecioo , amigo, parientes 
nuestros, e hallan fundadamente 
consternados por la amenaza de que 
serán tratados por las dislJosiciones 
legales que determina la lo trucci6n 
de 26 de A ril de 1900, en virtud de 
cuyo texto, y por la parte que se re
fiere al procodimiento ejecutivo, las 
fincas hipotecadas en garantía del 
préstamo saldrán á subasta (despuéS 
de trabado todos lo bienes del deu
dor por el tipo de valor que represen
ta su líquido imponible capitalizado 
al cuatro por ciento; según la inter
pretaci6n y criterio expuestos por los 
A~entes liquidadore ; según nuestro 
humilde entender, deberá ser por el 
tipo de riqueza amillarada capitaliza
do al cuatro 6 al cinco por ciento (se
gún que las fincas sean urbanas 6 
rústica ) de su líquido imponible. 

Ahora bien, si ese funestísimo pro
cedimiento explicado por los Agentes 
pudiera prevalecer (que nO es posible 
pasar á creerlo) para la liquidaci6n 
de los débitos al Pósito, ¿puede cal
cularse qué grado de ruina represen
taría e to para nuestI'o pueblo, como 
para todo? Fincas que tienen un va
lor efectivo de 1000, por ejemplo, sal
drían á subasta y podrinn '-'er enaje
nadas 6 adjudicada al P6sito por 50 
ó por 60. 

¿Estaban advertidos de que seme
jante procedimiento podría usarse 
con ellos lo deudores? ¿Pudieron su
ponerlo siquiera cuando ya, para 
aprovechar~e de los problemáticos y 
sinuosos beneficios del P6sito, tuvie
ron que comprometer una garantía 
de tri pIe valor que el pré 'tamo? ¿Es 
que aún no quedaba este bien asegu
rado? 

En la citada In trucci6n de 26 de 
Abril de 1900 se habla de los deudo
res á la Hacienda: ¿oeben entenderse 
por tales los que en momento de apu· 
ro económico en sus negocios ag íco
lRS se hayan acogido al P6sito que es 
una instituci6n benéfica destinada á 
contrarrestar los agobios del agricul
tor, dálldole facilidades y fomentando 
con espiritu altruista y de interesado 
la Agricultura naoional~ Y si se ale
gara quo el P6sito p9rtenece á la Ha
cienda y debe rerrir e por las mismas 
leyes aplicables á esta, ¿es que podría 
sostenerse tambié'1, sin incurrir en 
manifie ta injusticia y vej Qci6n de los 
más sagrados intereses nacionales, 
que el que t:e acogi6 á un recurso 
brindado expontáneamente por el 
Estado con caráoter de beneficio y 
protecci6n debe ser juzgado igual
mente que el que por malas artes 
trata de eludir el cumplimiento de su~ 
compromisos contributivos con el 
pafs'i 

E:lo par cería inicuo, porque resul
talíA, ntonce., que con el cebo de 
protección y favol' oficial se había 
atraido á la clase social más humilde 
y necesitada, á la que más trabaja y 
má prod uce, para luego con un fútil 
pretexto de leve é incosciente infrac
ci6n legal (originado á veces por la 
necesi ad suprema), expoliarle sus 
bienes y sumirla en la mayor ruina. 
COil lo que quedaría convertida la be
néfica in tituci6n del P6sito, no ya 
en una empresa espaoto cimente usu
raria, ino en una verdadera inquisi
ción econ6mica mucho más abomina
ble y daflina que la religiesa de la 
edad media. 

Pero á esto, que es verdaderamen
te inconcebible, absurdamente ruino
so, agrégucse como fatirtico corola io 
6 complemento, que las liquidaciones 
se practICan con intereses acumula
dos y aumentados trimestralmente y 
que en el pago voluntario se exige un 
quince 6 más por oiento en concepto 
de ga tos de cobranza al pre tatario 
y se tendrá una idea aproximada de 
conveniencia horriblemente sarJásti
ca del P6sito nacional, mucho más 
cruel y asolador que todas las plagas 
juntas que puedan amenazar la ha
cienda del ciudadano. 

Este exoesivo rigor este verdadero 
ensaflamiento con los que representan 
la vida honrada, sana y productiva 
de la Naci6n, contrasta por modo 
bien notorio con la lenidad y agrado 
con que se trata á los propietarios de 
esos extensos latifundiod que ocupan 
la mayor parte del are a laborable de 
nue tro suelo, que rinden un tributo 
mezquino, cuando no es nulo, al Era
rio, en tanto que son criaderos de pla
gas devastadoras y usurpan el traba
jo al obrero, esparciendo el hambre 
por nuestras comarcas y rompiendo 
las venas de nuestra nacionalidad 
para que la sangre rica y fuerro de 
nue t1'a clase trabajadora vaya en 
contínua hemorragia emigratoria, á 
vaciar e en extraños continentes. 

Los horrore del Pósito no son nue
vos entre nosotros. A través de la his
toria descúbrese su paso por una 
sombría estela de lágrimas, miserias 
y desolaci6n que ha secado campos, 
destruido haciendas particulares y lle
vado el luto á millares de familias. 

¿Es posible que tal instituci6n per
dure entre noS{)tros llamándose bené
fica? ¡Oh! Si alguna vez lo fué, las 
concupi cencias 6 las torpezas de sus 
administradores han llegado á con
vertirla en azote el más terrible que 
puede amenazar á la humilde y sufri
da chtse agricultora. 

Esa institución no puedO continuar 
así, embran:1o sus estragos, por que 
constituiría un escarnio de la justicia 
y de la conciencia social, y 108 repre
sentantes del pueblo en el Municipio 
y en Las Oortes deben aplicarse con 
todo el interés y urgencia que el caso 
requiere á suprimir de una vez ó ate
nuar, .. iquiera, en todo lo posible tan 
grande inju ticia social. 

y el Municipio de Valdepeñas se 
halla tanto má obligado á (Joner to
dos sus empeños y arrestos en esta 
empresa de redenci6n, cuanto que, 
incon cientemente sin duda, ha coad
yuvado á la obra funesta del Pósito 
autorizando numerosos pré tamos á 
familias de la localidad, á las que, no 
solamente no ha advertido de los pe
ligros á que quedaban expuestas, si
no que más bian les ha dejado entre
ver favor y facilidades en un asunto 
en el que al momento presente está 
grandemente comprometida su ha
cienda, su tranquilidad y quizás su 
vida. 
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AyunlamienlD 

Sesión supletoria de la otdinaria 
celebrada el día 13 del corriente con 
asistencia de 13 sellares concejales; se 
lee y aprueba el acta de la anterior; 
el diputado provincial don Ignacio 
Moreno expone al ayuntamiento las 
impresiones por él recogidas en los 
pueblos invadidos por la filoxera, ha
ce constar lo que osto signHica para 
esta región que no es otra cosa más 
que su ruina é indica lo que sería 
conveniente hacer para combatirla; 
se acuerda tratar después de la orden 
del día tan importante asunto. 

Se lee una solicitud de un vecino 
de esta ciudad para ingresar en el 
Hospital Provincial, se aprueban va
rias cuentas y la minoría republicana 
protesta una de 200 pesetas á los mú
sicos venidos á tocar en una proce
si6n; se da cuenta de la dimisi6n de 
barrendero y se nombra otro para es
te puesto; se acuerda que por el agen
te ejecutivo se apremie á los ayunta
mientos morosos. 

El senor Rubio propone se solicite 
se rebaje la mitad del contigente pro
vincial para la repoblaci6n de la vid 
y hacer frente á la filoxera; en esta 
discusi6n toman parte todos los con
cejales, donde cada uno expone lo 
que oree más conveniente, se des
echan algunas proposioiones porque 
lo principal es tener dinero y siendo 
la recaudación voluntaria de escasos 
resultados, se acuerda nombrar una 
oomisión de cinco señores concejales 
que estudie la ley de plagas, y estu
die este asunto. 

Gómez (D. Pedro V.) pregunta si se 
ha hecho la revisión de cuentas en 
pesas y medidas; la presidencia dice 
que si el señor Gómez quería saber 
un caso determinado ó si era general 
la revisión; G6mez dice que desde 
luego lo hizo con carácter general, la 
presidencia ordena que el contador 
haga una revisi6n general de cuentas 
en 6sta oficina; Cornejo hace una pre
gunta referente á la proposición de 

. don BIas Maroto referente á )a calle 
San Nioasio, y Orespo ruega al señor 
alcalde que traiga el expediente que 
en una de las sesiones no parecía; Gó
mez pregunta si se están confeccio
nanrlo los presupuestos, le contesta la 
presidenc;a diciendo que estaba espe
rando se presentaran los proyectos 
que al vecindario por medio de edic
tos habia solicitado y cuyo plazo ter
mina el donmingo por lo que no se 
habían empezado á confeccionar es
tos, y con unos ruegos del señor Gó· 
mez y Rubio se levantó la sesión. 

nUfUU D1PUTA[I~B y LA fllOXE 
No solo de pan vive el hombre, vi

ve también de la esperanza y de la 
tranquilidad que le proporcionan sus 
bu" nas acciones. Nuestros diputados 
provinciales no deben vivir; su in
tranquilidad de conciencia no debo 
dejarles vivir, faltando como han fal
tado á sus grandes deberes de gober
nantes; de previsores, de fieles cum
plidores en el desempell0 de sus car
gos. 

La invasi6n completa de la filoxe· 
ra en los términos vitícolas de Imu
llana, 06zar y otros de la provincia, 
acusa despiadadamente á nuestros di
putados. El señor García Catalán y el 
señor Mormo Delgado que han visi
tado con los técnicos senores Rivas y 
G6mez los términos infestados,no han 
tenido más que una sola exclamación 
en el sitio de la catástrofe: han dioho 
¡¡QUÉ VERGÜENZA!! 

La Diputaoión provincial no puede 
darse á desconocida de este triste su
ceso. Heraldo de Valdepeñas escribía 
en su número 124 correspondiente al 
27 de Septiembre de 191O:-cNuestra 
Diputaci6n, hasta hoy, se ha ocupado 
de todo menos de lo que nos interesa. 
Pues ¿qué ha hecho de la repobla
oión forestal á pesar de haber puesto 
el actual Ministro de Fomento el per
SOnal y elementos para que sea un 
hecho la repoblaci6n completa antes 
de un año'? ¿Qué ha hecho para com
batir la plaga filoxérica á pesar de 
estar autorizada para mandar una pe· 
seta por cada hectárea sembrada de 
vid? 

«Sin duda, oomo aquellos inmorta
les y preclaros varones confiaban á 
estos cuerpos la mejora y adelanta
miento de los pueblos de su distrito, 
no consideran incluida la plaga en di. 
cho mandato, puesto que la filoxera, 
su destrucción, ni es mejora ni ade
lantamiento, lo es atender las necesi
dades de estómago de indivírluoB de 
Camilia empleándolos en la casa y 
llenar las exigencias del ¡Gran Fede
rico! 

>Únicamente por fidelidad á esta 
teoría nos explicamos la pasividad de 
los diputados provinciales, no solo 
para cumplir su deber, sino para fa
cilitar al consejo provincial de Agri
cultura los elementos que le obligan 
á prestar la ley de Plagas y cuyo 
cumplimiento le reclama constante
mente el excelenti~imo sellar jefe de 
F:>mento.» 

Así hablaba Heraldo de Valdepe
ñas hace un afio: ¿qué ha hecho 
nuestra diputación para evitar In pro
gresión de la filoxera'? 

¡Qué vergüenza! han dicho los di
putados Mormo y García Oatalán; 
¡Qué desvergüenza. dicen todos los 
viticultores arruinados por la incuria 
de la diputación! 

Nosotros dando la v0zde alarma á 
Valdepeñas decimos á nuestros viti
cultores: preparaos, la ruina y la mi
Beria la teneis encima; todo lo debeis á 
esos hombres que mandais á la dipu
taoi6n. 

I • 

PARA DON TEÓFILO NIETO y ABAD 

Estamos conformes y de completo 
acuerdo con el articulo mandado, pe
ro no lo publ·icamos, por que estos 
asuntos no queremos tratarlos hasta 
que no pase el 5 de Nl)viembre; al 
mismo tiempo que no queremos 
provocar nosotros cuestiones con 
quien nos unen afinidad de ideas, so
lo no! defendemos cuando se nos 
ataca y esto lo tenemos demostrado; 
porque al mismo tiempo no hemos 
de ser nosotr08 más papistas que el 
Papa; si el interesado sufre todo eso 
¿qué le hemos de Mcer'? ya le hemos 
particularmente llamado la atención, 
no queremos insistir más sobre este 
punto, porque pudieran oreerse lle
vamos fines interesados. 

Le advertimos también que de 
mandar otros trabajos á esta redao
ción sirva indicarnos sU domicilio, 
porque no conocemos este nombre, 
y para nosotros es an6nimo, y no es
tamos dispueliltos á publioar nada 
que aunque vaya la firma al pié de 
los arUQuloe, por lo menoa queremos 
oonocer á los autores. . . 

La vida en peligro 
Son frecuentes las desgracias que 

Tienen ocurriendo con los cables de 
la luz eléctrica y menos mal que hasta 
hoy las desgracias ocurridas han sjdo 
en animales; un día el caballo de un 
oarruaje de una fonda pis6 un cable 
en el paseo de la estaci6n y muere en 
el acto; otro dia, el lunes pasado á 
las cuatro de la mañana, un carro con 
dos bestias en la Oalera, las dos bes
tias que le conducían son muertas 
también por igual motivo y estuvo á 
punto de perecer el conduotor del ca
rruaje. 

Ante la frecuencia de estos oasos 
llamamos la atención de las autorida
des para que' en evitaci6n de mayores 
males ponga remedio obligando á la 
compa.f'íia de la luz ponga redes en 
los cables que libren al vecindario de 
desgracias que de continuar esto as1 
han de suceder induda blemente con 

Farm_cia y laboratorio 
DE 

más frecuencia, y últimamente obli
garle á esta empresa que los cables 
vayan subterráneos, porque de lo 
contrario la vida de los vecinos de 
Val riepeñas stá en constante peligro. 

Asambleas 
El domingo 17 en la tarde, en el 

teatro P rincesa, celebrará una Asam
blea la Oámara Agrícola para tr.'I.tar 
de la importanti 'ima y palpitante 
cuestión que tanto interesa á todos los 
vecinos de Valdopef'ía , la de contra
rrestar la invasión de la filoxera en 
este término. 

y el lunes 18 en la tarde y en el 
mismo local, celebrará otra reuni6n 
la comisión extramunicipal nombra
da para la su tituci6n de los consu
mos para dar cuenta al pueblo de sus 
gestiones y t rabajos; estas dos asam
blea!! son de gran interés para todos, 
por lo que el vecindario acudirá de
mostr ando con su presencia estos ac
tos el interés que tiene por remediar 
sus males. 

--------------.,_.~-----------
Círculo Republicano 

El sábado 16 del oorriente, á las 
nueve de la noche, en los salones de 
este Círculo celebrará una velada 
el célebre Manipulador ilusionista, 
Caballero Emíley, el que presentará 
un variado y escogido programa que 
con seguridad ha de llamar la aten
ción, por la novedad de sus trabajos. 

Este artista presentó sus trabajos 
el pasado martes en la velada qlle ce
lebr6 en el Oírculo Liberal, donde 
los concurrentes al acto quedaron al
tamente satisfechos de sus experimen
tos, por lo que fué ovacionado con 
justicia: nosotros podemos decir que 
es lo mejor que hemos visto en BU gé
nelo. 

Para esta velada se invita á los 
sellares socios del Oírculo Liberal, no 
dudando que con este atractivo se ve
rá el espacioso salón del Cfrculo Re
publicano lleno completamente, dada 
la fama del artista Emiley. 

Imprenta San José 
LINARES 

TOmAS DE mERbO y m E R L o 
Especialidades nacionales y extranjeras; Sueroterapia: Salvasán (606): Scotch Oatmeal harina de Ave

na el mejor alimento para los niños: Aguas minerales; Perfumería; Tintes especiales para el pelo y bigote. 

EXIGID EL TIKET 
REGALO A LOS CLIENTES.=Presentando tikets por valor de 1 peseta, se regala una caja de Va

selina rusa perfumada ó una caja de Cocrean; por 2 pesetas, un sobre de p~lvos finos para la cara; por 3 pesetas, 
una pastilla de jabón; por 10 pesetas, un frasco de extracto de esencias vanadas .. - Teléfono núm. 192. 

::&='eclld eie:r:c..p:re el 'J:'iket OaJ..le 6 d.e J"unio, 63 
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Se vende 
una casa situada en la calle 
Buensuceso, número 17, pro
piedad de D. Mateo Díaz 'fo
rres, rebajando 1.250 pesetas 
sobre aprecio, dando 2.000 pe
setas al hacer la escritura y 10 
demás en cuatro años sucesi
vos. 

Para más detalles, entender
se con el dueño l calle Buensu· 
ceso, número 17. 

. e E N D A b 
Medico Oculista 

Rell. 1&, p.al. ([!asa de D. 5ebastijo Bermejo) 
CONSULTA: Lunes, Miércoles y Viernes, de 5 á 7 

HONORARIOS MÓDICOS 

Gran Casa de Huéspedes de Dopino 
RfAL ]5 

Hospedaje desde 2'25 en ade
lante sin vino. 

SE ADmiTEN ESTI;lBbE5 

Calle Real, I5.-Valdepeñas 

CÍRCULO COLÓN 
Se sirve Café, Coñac, Aguar

dientes, Helados de mantecado 
y linión. 

También tiene este Círculo 
Billares y Tertulias, se sirven 
almuerzos y cenas. 

CAU.E G~15T[J.-UAbDEPEÑA5 

Gran Relojería y Platería 
D E 

Tomás García Catalán 
Surtido oompleto en todos los artíoulos que tra

baja esta casa. 
En Plateda, esta casa ha contratado con uno 

de )08 mejores talleres de C6rdoba, por lo que ven
de oon un 20 por oiento más barato que ninguna y 
de la que ha recibido un extenso y variado surtido 
en pulseras, sortijas, aderezos, cadenas y pendien
tes de todas clases. 

Talleres para composturas sin competenoia po
sible, por la prontitud y baratura de las mismas. 

ESCUELASj 6.-V ALDEPEÑAS 

¡ya, ya, ya¡ 
y A llegaron las 10.000 boni

tas colecciones de vistas de 
Valdepeñas. 

y A se están agotando las 
tarjetas de lujo, artistas y pai
sajes. 

y A no hay quien compita 
en postales con el 

Gran Centro Postal 

ALBf y MERLO . 
ESCUELAS, 2 

más harato que nadie. 

(Jalé ael Bcillanfe 
- DE-

Teodoro /fIIachuca 

Gran servicio en comidas y bebidas de todas 
clases, servido por lindas camareras. 

Cruz Verd.e, 5 

Eet:ra to d.e Le:r:rcu:x: 
Todos los amantes de la justicia y de la repúbli

oa, les interesa este retrato del Jefe del partido Ra
dica], del hombre honrado é íntegro que ha sabido 
despertar los ideales revoluoionarios; su preoio es 
de 2 pesetas en negro platino, mate 6 brillo. 

Los pedidos de provincias deben venir aoom
pafiados de su importe más 0'30 para certificado y 
dirigidos á G. H . Alsina, Estrella, 3, Madrid . 

LAmPARAS 
de filamento metálico, 2 ptas. 

Clase corriente, á 0'50 
Instalaciones y reparaciones de 

luz eléctrica, pararrayos y timbres. 

Ve:NTA DE MATERIALES 

Caflmelo UE!rdE!jo · 
BATANEROS, 2 

PRE lA ·SAN J08E 
SAGASTA. 8 

LA. CONSOL CION 
GRAN FÁBRICA DE HARINAS 
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